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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 504 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisado el escrito de subsanación observa el Despacho que si bien es cierto 
fue presentado dentro del término legal que venció el día 19 de mayo último, 
con el mismo no se subsanó en debida forma la demanda, pues no obstante, 
fueron corregidos algunos aspectos de los errores mencionados en el auto #441 
del 10 de mayo de 2022, se hizo de manera deficiente como pasa a verse: 
 

 De igual manera, no obstante fue allegada la constancia del envío de la 
demanda y sus anexos a la parte pasiva a través del servicio de 
Servientrega al correo carotujillo30@gamil.com, se advierte que dicho 
envío no contiene la subsanación (artículo 8º del Decreto 806 de 2020), 
omitiéndose con ello tener en cuenta lo referido en el auto inadmisorio.  

 
 

De acuerdo con lo anterior, al no haberse saneado en debida forma la demanda, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012, el 
juzgado 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER sin necesidad de desglose la demanda y los anexos 
al apoderado de la parte solicitante; archívese lo actuado previa cancelación de 
la radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Laura Andrea Marin Rivera 
Juez 
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